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EXTRACTO: 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA LIDENAR S.A., 
DE LA GIÚDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE CUENCA Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.-ANTECEDENTES.- La compañía LIDENAR S.A., se constituyó mediante escritura pública 
ot la ante la Notario Trigésimo Octavo dei cantón uayaquil el 23 de obrero de 2007, 
aprobada mediante Resolución No. 07.0.11.0001348 el le febrero de 7, e inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 5 de marzo de 2007. 

2.-CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de domicilio de la 
o olor old de te ciudad de Guayaquil a la ciudad de Cuenca, y reforma del 

ada el 4 de a de 2011, ante el Notario lo Migésimo Octavo del cantón 
Supe, ha sido aprobada por a Superintendencia Compañías, mediante 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el 
señer Henry Xavier er Aguilar Mosquera, en su calidad de Gerente General, de estado civil 
casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil 

       

     

4.-CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- La 
pañías mediante Resolución No, SC-W-DJC-G-11- 0001082 de* 

z FEB. 2011 aprobó el cambio de domicilio de la compañía LIDENAR S.A, la ciudad 
de Guayaquil a la ciudad de Cuenca, y reforma del estatuto y ordenó la publicación dal 
extracto de la referida escritura pública, por tres días cons ivos, para 

oposición dl e terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su inscripción. 

á 5.-AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio de 
ta compañía LIDENAR S.A,, de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Cuenca, a fin de que 
quienes ge creyeren con con derecho a apor a su inscripción puedan su petición 

aero uno de los Jueces de lo Civil omicilo principal de la com , dentro de los seis 
contados desde la fecha de la última publicación e de este extracto zo y además, pongan 

alpericul en conocimiento dela Superiendencía de € . El Juez y/o accionante 
que nal reciba la a esta Superintendencia de las, dentro del término 

dos días siguientes, juntamente con el escrito de oición y 
ella. En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en la Tonna antes indicada se 
procederá a la inscripción de ta referida escritura pública de la indicada compañía; y, al 
cumplimiento de los demás requisitos legales 

6.-REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: "ARTÍCULO 
SEGUNDO. Ei E demicilo principal! de la compañía será la ciudad de Cuenca, República del 

'uador, pudien ursales en cualquier parte del país y del extranjero”. 
o 17 FEB. 2011 

JuRlbIco De CS Ae SUBDIRECTOR al COMP; DE LA INTENDENCIA 

DE GUAYAQUIL 
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EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE GAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA LIDENAR S.A., 
DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE CUENCA Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

; 1,ANTECEDENTES.- La compañía LIDENAR S.A, se constituyó mediante ura pública 
ante la Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayas 2123 de febrero da 2007, 

aprubaca mediante Resol ión No. 07.G.1J.0001348 el 28 de febrero de 2007, e inscrita en 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 5 de marzo de 2007. 

la IÓN APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de domicilio de la 
lA LIDENAR SA de la dad de Guayaquil a la ciudad de Cuenca, y reforma del 

esta ho, oleada el 4 de febrero de Seperenden: Notario Tr rgós simo Octavo o det cantón 
quil, ha si o aprobada 'endencia ompañías, mediante Resolución 

Song, nea o oO O 

3.- OTORGANTE.- al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el 
señor Henry pa Aguilar llar Mosquera, en su calidad de Gerente General, de estado civil 
casado, ecuatoriano y donticl lado en esta ciudad de Guayaquil. 

BIO DE REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN: 
Superintendencia. añías mediante Resolución No. 8C-J-DJC-Q-11- 0001082 
17 FEB. 2011 apa ciimblo de domicilio de la compañía JUDENAR 8.A., de la Sudad 
de Guayaquil a tá de Cuenca, y reforma dei estatuto y ordenó la publicación del 
extracto de la escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 
oposición de t: señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.-AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio de 
la compañía LIDENAR S.A., de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Cuenca, a fin de que 
quienes se creyeren con derecho a a su inscripción puedan su petición 
ante uno de los Jusces de lo Civil del domiclio pri de la compañía. dentro delos ses 
días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan 

en conocl o de intendencia de fas. El Juez y/o socionante 
que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia de fas, dentro del término 

6sc 

proc rocederá a la inscripción de la poferida escritura pública de la indicada compañía; y, al 
cumplimiento de los dernás requisitos legales. 

6.-REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTÍCULO 
SEGUN INDO.- El domicilio principal de la compañía será la ciudad de Cuenca, República del 
Ecuador, pudiendo pstablecer sucursales en cualquier parte del país y del extranjero”. 

Guayaquil, 17 FEB. 20 

SUBDIRECTOR Su RÍAS per DE LA INTENDENCIA 
DE COMP, DE GUAYAQUIL 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO: 

*DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA LIDENAR SAA, 
*DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE CUENCA Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

la LIDENAR S.A, stituyó mediante escritura pública 
ante la Notario TM mgésimo Octavo del Cantón ueyecul el 23 de febrero de 2007, 

.Q 1343 el de fabrero mediante Resolución No. de 2007, e inscrita en 
Registro Mercantil del cantón ON el 5 de marzo cs 

2.-CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de camblo de domietto de la 
aña DNA BA. dela dd e Quayaquil a la ciudad de Cuenca, 

eeiatu sul, Aedo aprobada o febrero de 20 11, ante OL Notan otaio Tigésimo Octavo de cantón 
' 'a2quil, ha sl de Comi . 'e Resolución 

No. eos OS e 17 a B. 201 po PJ 

    

  

   

   
   

   

      

     

    
   
   

  

: - OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el 
señor Henry Xavier Aguilar Mosquera, en su calidad de Gerente General, de estado civil 

" casado, ecuatoriano y domiciliado en esta cludad de Guayaquil 

4.-CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- 
" tendencia de 

La 
Superi Com mediante Resol No, 11- 0001082 de 
17 FEB. 2011 aprobó el cami Cambio de domialtio de la compañ LIDENAR 8.A., de la cludad 
de Suayagal a la ciudad de Cuenca, pastor del estatuto y ordenó la publicación del 
extracto referida escritura publ An, ES “res a días consecutivos, para efectos 
oa de terceros señalada de la Ley de Compañías y Reglamento Se 

Oposición, como acto previo a su sorición 

5.-AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se en conoc imiento del público el cambio de domicilio de 
la compañía LIDENAR 8.4, a de a. na 

se creyerén con a asu lón puedan presentar au su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicillo de la compañía, dentro de 
días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan 
el particular en conocimiento de Superniendenca de . El Juez y/o accionante 
que reciba reciba la notificará a asta Superintendencia de Ñ del término 
pos días siguientes, juntamente con el escrito de   

ella, E Sano die no extetir oposición o de no ser onda en Y] IA forma antes indicada se 
procederá a a inscripción de la referida escritura pública de Sia! indicada compañía; y, al 
rsimiento e los demás requisitos legales. 

A DE ESTATUTO La reforma del estatuto se refiere a ulente: "ARTÍCULO 
S 'UNDO.- El domicilio pal de la compañía sera lo ta ciudad de ns República de! 
¿ . Ecuacior, pue estab! Sucursales en cualquier parta del país y del extranjero”. 
Guayaquil, 17 FEB. 2011 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CO COREA SETA INTENDENCIA 
DE COMP) 

 


